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CIRCULARES 
INFORMATIVAS 

 
 
C16/ECO/2019 - PREMIOS DEL TURISMO DE LAS ILLES BALEARS 2019 

Fecha: 03/06/2019  

 
 
Informamos de que la Vicepresidencia y Consejería de Innovación, Investigación y Turismo, a través de la Agencia de 
Estrategia Turística de las Illes Balears, convoca la IV edición de los galardones "Premios del Turismo de las Illes 
Balears 2019". 
 
Los Premios del Turismo de las Illes Balears son unas distinciones que tienen por finalidad reconocer las actuaciones 
tanto de personas como de empresas o instituciones públicas y privadas vinculadas a la actividad turística, y servir de 
instrumento para estimular comportamientos profesionales e iniciativas que contribuyan a mejorar la imagen turística 
de las Illes Balears y de sus servicios turísticos. 
 
Con el objetivo de difundir, reconocer e incentivar las buenas prácticas del sector en materia de sostenibilidad, de 
responsabilidad social corporativa, de igualdad de género, de innovación e investigación, de incentivación a la creación 
de nuevas experiencias, y en reconocimiento al esfuerzo y dedicación personal o profesional en favor del turismo en 
nuestra comunidad autónoma, se considera adecuado y favorable el reconocimiento institucional a aquellas iniciativas, 
propuestas y actuaciones que apuesten por la viabilidad, la innovación y la sostenibilidad del producto turístico de 
Baleares, puesto que todo ello contribuye a reforzar la calidad, la competitividad, el emprendimiento, y la capacidad de 
atracción de las Illes Balears como destino turístico y a promover las Illes Balears tanto a escala nacional como 
internacional. 
 
Se establecen las siguientes categorías: 

- Galardón "al conocimiento y la investigación aplicados al Turismo” 
- Galardón "a la mejor iniciativa de responsabilidad social" 
- Galardón "a la mejor iniciativa de turismo sostenible" 
- Galardón "al trabajo, al esfuerzo y a la dedicación profesional en turismo" 
- Galardón "a la experiencia turística" 
- Galardón a las "buenas prácticas en igualdad de género" 

 
Las solicitudes se tienen que presentar en los lugares y por los medios que especifica la convocatoria publicada en el 
BOIB núm.69 de 23 de mayo de 2019. 
 
El plazo de presentación de candidaturas finaliza el 19 de julio de 2019, incluido.  
 
 
Para más información consulte el siguiente enlace. 

http://www.caib.es/govern/sac/fitxa.do?codi=3772437&coduo=475&lang=es

